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Municipalidad de Coronel Suárez


SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
LICITACIÓN PUBLICA  00/19: “EXTENSION DE RED DE GAS EN EL DISTRITO DE CORONEL SUAREZ”
MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente licitación pública consiste en la construcción de la extensión de la red de gas en el  distrito de Coronel Suarez
Coronel Suarez:

N° 21-002784-00-18

N° 21-002799-00-18

N° 21-002802-00-18

N° 21-002803-00-18

N° 21-002804-00-18

N° 21-002810-00-18

N° 21-002460-00-18

N° 21-002854-00-18

N° 21-002853-00-19

N° 21-002865-00-19
Huanguelen:

N° 21- 2765-00 -18

N° 21- 2758-00 -18

N° 21- 2873-00-19
N° 21-2869-00-19
SANTA TRINIDAD:

N° 21-002693-00-17

N° 21-002692-00-17

N° 21-002676-00-17

N° 21-002678-00-17
SAN JOSE: 

N° 21-00-2675-00-17

N° 21-00-2870-00-19
SANTA MARIA:

21-002783-00-18

21-002777-00-18
La presente obra está destinada a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos que son beneficiarios de la red de gas y cumple con la necesidad del servicio de los vecinos
El proyecto de la obra fue realizado por la empresa CAMUZZI GAS PAMPEANA y en los planos adjuntos se detallan diámetros y trazas.

La adjudicataria deberá cumplimentar todos los requisitos técnicos solicitados por la inspección de obras que estará a cargo del personal designado por CAMUZZI GAS PAMPEANA, empresa distribuidora de gas en la ciudad de Coronel Suarez. 
La contratación se efectuara por el sistema de “Precios ajuste alzado“, habiéndose determinado un presupuesto oficial de: DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS  ($ 2.908.700,00 ).
El plazo de ejecución de obra es de 5 (MESES) meses a partir del acta de iniciación.
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
LICITACIÓN PUBLICA 06/19: “EXTENSION DE RED DE GAS EN EL DISTRITO DE CORONEL SUAREZ”
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES

Artículo 1º: TRABAJOS A REALIZAR: El contratista tendrá a su cargo la completa ejecución de todos los trabajos determinados en los proyectos de la obra necesaria de acuerdo a la finalidad prevista. Deberá también considerar con el precio cotizado todos aquellos trabajos complementarios a los detallados, que aunque no se especifiquen explícitamente en la documentación, resulten necesarios para la terminación de la obra, El exceso de suelos y escombros deberá ser retirado dentro de la jornada de trabajo.

Artículo 2º: ESPECIFICACION TECNICA: La inspección técnica de la obra estará a cargo de personal de Camuzzi Gas Pampeana S. A., de acuerdo a Norma GE-N1-113 y NAG-140 “Reglamento para la Realización de Obras a Ejecutar por Terceros Contratadas por el Futuro Usuario y Supervisadas Técnicamente por Camuzzi Gas Pampeana S.A”.

No obstante la Municipalidad de Coronel Suarez conserva la facultad de inspeccionar y auditar cualquier aspecto relacionado a la obra y la empresa contratista que la ejecute.

Para los aspectos concernientes al proyecto, ejecución, habilitación al servicio y toda otra cuestión relacionada con redes de distribución de gas natural, que se realizan bajo la presente licitación, son de aplicación.

1. El presente pliego de licitación.

2. Pliego de cláusulas generales de CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.

3. Pliego de cláusulas técnicas de CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.

4. Normas, instrucciones de trabajo y planos tipo CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.

Todos los oferentes declaran conocer toda la normativa de aplicación, al igual que las condiciones del presente Pliego.

Será responsabilidad de la Contratista, garantizar la integridad de las instalaciones que realice, hasta el momento en que la totalidad de la obra sea transferida a Camuzzi Gas Pampeana. Por tal razón arbitrará todos los medios necesarios para realizar la instalación de cañerías considerando los niveles de futura pavimentación de existir y escurrimientos como así también líneas divisorias definitivas que surjan de un estudio topográfico certificado por un profesional de la Agrimensura y aprobado por la correspondiente Repartición Municipal.

Artículo 3º: EQUIPOS, HERRAMIENTAS, PERSONAL: El Contratista deberá disponer de los equipos, herramientas, enseres, etc., apropiados para la ejecución de la obra, contando así mismo con personal idóneo para la construcción de redes de gas, debidamente matriculados.

Artículo 4º: CANTIDADES DE OBRAS: Dentro del monto total cotizado para la obra, se entenderá incluidos todos los trabajos necesarios para que la obra resulte completa en todo aspecto. No se reconocerá diferencia alguna a favor del Contratista por reclamos que se fundamenten en las cantidades de obras realizadas que fueran mayores que las consignadas en el presupuesto oficial; la excepción a lo señalado precedentemente será expresamente autorizada por la inspección designada de la MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUAREZ.-

Artículo 5º: LINEA MUNICIPALES, COTAS, NIVELES: La empresa contratista tendrá la responsabilidad de la determinación de las líneas municipales, cotas y niveles que deberán estar comprobadas y materializadas en el terreno mediante estacas o pinchotes y avaladas por un profesional de la agrimensura a su exclusivo cargo en los lugares que se requiera.

Artículo 6º: REPLANTEO: El replanteo de la ubicación de las cañerías se ejecutará entre la contratista y la empresa prestataria del servicio, la MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUAREZ, proveerá las planchetas catastrales, con el fin de determinar los anchos de calles y medidas de las manzanas, pero el replanteo final estará a cargo de la Contratista.
Artículo 7º: EXCAVACIONES: El Contratista aportará las maquinarias, herramientas menores y enseres para tal fin.
Artículo 8º: CRUCES DE CALLES Y AVENIDAS: Todo cruce de calles y avenidas que tengan el pavimento deberá realizarse primordialmente con tunelera no permitiéndose la realización de los mismos a cielo abierto. La señalización de la presencia de los caños de red deberá realizarse con la aprobación de la prestataria del servicio.

Artículo 9º: REPARACIÓN DE VEREDAS Y PAVIMENTOS: La reparación de las veredas, pavimentos y otras instalaciones de superficie que se deterioren como consecuencia de la realización de las obras no es responsabilidad de la Contratista. 

Artículo 10º: AVANCE Y SEÑALIZACIÓN: El Contratista deberá presentar un plan de trabajos que abarque el plazo establecido para la obra. El ordenamiento en obra será convenido entre la Inspección y Contratista. Toda la obra cumplirá con las estipulaciones con respecto a la señalización de la misma, que establece la Inspección de Obras y la distribuidora de gas Camuzzi Gas Pampeana.

Artículo 11º: DE LA DOCUMENTACIÓN: 
La Empresa contratista de la obra deberá presentar 1 (Uno) copia de los planos Conformes a Obra impresos, aprobados por CAMUZZI GAS PAMPEANA, y 1 (Uno) cd. con su respectivo soporte magnético/digital en formato de AUTOCAD a la MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUAREZ. para proceder a firmar la recepción provisoria. 
Artículo 12º: SELLO DE OBRA: 
La Empresa contratista de la obra deberá proveer a la inspección luego de la firma del acta de inicio un sello de obra, de 5cm por 14cm, el cual deberá contener el encabezado de la misma, de acuerdo a como lo determine la inspección de la Municipalidad Coronel Suarez. 
Artículo 13º.- CONOCIMIENTO DEL LUGAR DE LA OBRA: El oferente deberá efectuar “in situ” una completa verificación del terreno y hechos existentes, de manera que la propuesta sea hecha sobre la base de sus propios medios de información. Por lo tanto, en caso de serle adjudicada la obra, no se le reconocerá diferencia alguna por supuestas discrepancias en lo que a las condiciones de realización se refiere.-

Artículo 14º.- FORMA DE PAGO ÚLTIMO CERTIFICADO DE MEDICIÓN: El mismo se efectivizará al momento de la presentación de la documentación a la que hace referencia el Articulo 11º.

Artículo 15º.- Documentación técnica: La documentación de los proyectos presentados en el pliego  se encuentra vencida  y se está gestionado la actualización de los proyectos ante la distribuidora de gas.

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
LICITACIÓN PUBLICA 00/19: EXTENSION DE RED DE GAS EN EL DISTRITO DE CORONEL SUAREZ”
ESPECIFICACIONES LEGALES PARTICULARES

Artículo 1º: OBJETO DEL LLAMADO: La presente licitación privada consiste en la construcción de la extensión de la red de gas en el distrito de Coronel Suarez,

Coronel Suarez:

N° 21-002784-00-18

N° 21-002799-00-18

N° 21-002802-00-18

N° 21-002803-00-18

N° 21-002804-00-18

N° 21-002810-00-18

N° 21-002460-00-18

N° 21-002854-00-18

N° 21-002853-00-19

N° 21-002865-00-19
Huanguelen:

N° 21- 2765-00 -18

N° 21- 2758-00 -18

N° 21 -2873-00 -19
N° 21-002869-00-19
SANTA TRINIDAD:

N° 21-002693-00-17

N° 21-002692-00-17

N° 21-002676-00-17

N° 21-002678-00-17
SAN JOSE: 

N° 21-00-2675-00-17

N° 21-002870-00-19
SANTA MARIA:

21-002783-00-18

21-002777-00-18

Artículo 2º: LEYES, DECRETOS Y ORDENANZAS: Se considera parte integrante de este Pliego y darán fe en caso de contestaciones:

1. La ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias)

2. El reglamento de contabilidad y Disposiciones del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires que resulten aplicables.

3. Pliego de Bases y Condiciones legales generales 2019.-

4. Ley 6021 de la Provincia de Buenos Aires.
5. Pliego de cláusulas generales de CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.

6. Pliego de cláusulas técnicas de CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.

7. Normas, instrucciones de trabajo y planos tipo CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.

Por lo tanto todas las disposiciones legales que no hubiesen sido expresamente modificadas por las Condiciones Legales Particulares conservan su total validez y serán de aplicación a todos los efectos contractuales.-

Artículo 3º: DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: Sobre el empleo de algunas palabras valen las siguientes aclaraciones:

PROVINCIA: Es la Provincia de Buenos Aires

MUNICIPALIDAD:  Es la Municipalidad de Coronel Suarez
PLIEGO: Es el conjunto de Especificaciones legales y Técnicas  Generales y Particulares, planos, planillas,  memoriales descriptivas  y todo otro elemento integrante de esta documentación.
D.E: Es el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad: Intendente y Secretario.

DIRECTOR TÉCNICO: Es el Profesional designado por la Municipalidad.

INSPECCIÓN: Es el conjunto de funcionarios integrado por Inspector de obra y el personal designado para la fiscalización de la misma, debidamente autorizado por la empresa CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.

CONTRATISTA O EMPRESA: Es la persona, personas o Empresa Constructora  que suscriban el Contrato para la ejecución de las obras objeto de esta licitación.-

REPRESENTANTE TÉCNICO: Es el Ingeniero con incumbencia en las tareas que se licitan que representa  al contratista ante la Municipalidad  en todas las operaciones técnicas de la obra.

Artículo 4º: CONSULTA Y/O ADQUISICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN: Los planos, memoria, Pliego y demás documentos de licitación, podrán consultarse y adquirirse en la Dirección de Obras Públicas de la Municipalidad de Coronel Suarez 48 horas antes de apertura.
Artículo 5º: PRECIO DEL LEGAJO: El precio del legajo se fija en la suma de  pesos DOS MIL NOVECIENTOS  ($ 2.900,00).-

Artículo 6º: PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial de las obras a ejecutar asciende a la suma de pesos  DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS.

 ($ 2.908.700,00).

Artículo 7º: CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS PROPONENTES: La ejecución de las obras se hará:

Por Licitación con fondos previstos por la Municipalidad  y/u otros Entes y se exigirán a los proponentes, los siguientes requisitos:

a) Estar inscriptos en el Registro de proveedores Municipales.

b) Mantener sus propuestas hasta un máximo de treinta (30) días a partir de la fecha de licitación, o lo que determine más adelante el presente Pliego. Transcurrido ese plazo se reputará que mantienen sus ofertas hasta que no manifiesten en forma fehaciente  su voluntad de retractarse. En caso de retirar la oferta en violación a lo expuesto precedentemente, el proponente perderá el depósito de garantía que hubiere efectuado sin derecho a reclamación alguna, quedando a salvo el derecho de la Municipalidad para exigir la reparación por daños y perjuicios.

c) Certificado de matriculación  emitido  por CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.

d) Integrar la garantía de propuesta la que será del uno por ciento (1%)  del monto del Presupuesto Oficial ($ 29.087,00).

e) Capacidad económica-financiera: el proponente deberá estar inscripto en el Registro de   Licitadores de la Municipalidad de Coronel Suarez, especialidad RED DE GAS  y debe contar con un Representante Técnico, según lo establecido por las Leyes de colegiación respectivas.
Artículo 9º: DEPOSITO DE GARANTÍA DE PROPUESTA: De acuerdo con el art. 7º del presente pliego, juntamente con la oferta deberá presentarse como garantía de propuesta un certificado de depósito efectuado a la orden de la Municipalidad por pesos veintinueve mil ochenta y siete  ($ 29.087.00 )., equivalente al 1% del monto del presupuesto oficial. El depósito podrá ser integrado en dinero en efectivo, póliza de caución o cheque certificado PREVIAMENTE a la licitación en la Caja de Recaudación municipal. El recibo extendido por la misma será suficiente constancia de pago.
Artículo 10º: APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas serán abiertas y leídas en acto público, en presencia del Intendente Municipal o de los funcionarios que  se designen a ese efecto y de los interesados que lo deseen.

De todo lo actuado se labrará un acta en la que se detallarán las propuestas numeradas por orden de apertura, el importe de las mismas y el monto de los depósitos de garantía. El acta será leída  y firmada por los funcionarios antes mencionados y las personas presentes que desearan hacerlo.- 

Artículo 11º: FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas deberán presentarse en dos sobres por separado. 

En el primero deberá presentarse todos los elementos enumerados a continuación: 

1) Constancia de adquisición del legajo.

2) La documentación  de la Licitación debidamente firmada por el proponente, en prueba de conformidad.

3) Garantía de mantenimiento de propuestas según lo determinado en art. 9º de las  presentes bases ($ 29.087,00 ). 

4) La  inscripción en el Registro de Licitadores de la Municipalidad de Coronel Suarez, en la especialidad RED DE GAS, según lo establecido en el Artículo N° 8. 

5) Listado de equipos a disponer en la ejecución de la obra.

6) Declaración jurada de aceptación de la Jurisdicción Tribunalicia.

7) Certificado de matriculación  emitido  por CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. para construcción de redes de gas natural.
8) Certificado de Libre Deuda Municipal extendido por la Dirección de Rentas Municipal (Tasas por Servicios Urbanos, Seguridad e Higiene y/o Red Vial sobre propiedades ubicadas en el Partido de Coronel Suarez). En caso de no ser contribuyente municipal, nota del oferente informando esa condición

9) En caso de ser el proponente una Sociedad deberá presentar constancia de su  constitución y alcance de su objeto social y copia del acta que le autoriza a presentarse  en la licitación.

10) U.T.E.: Las sociedades legalmente  constituidas a la fecha de llamado podrán presentarse a licitación reunidos mediante un Contrato de Unión Transitoria o el compromiso de constituirla en caso de resultar adjudicatarias siempre que satisfagan individualmente en lo pertinente los requisitos establecidos en la Ley nº 19550 y sus modificaciones vigentes a la fecha.

La falta de cumplimentación  de los requisitos establecidos a puntos 1), 2), y 3) es motivo de rechazo de la propuesta, devolviéndose el segundo sobre sin abrir.

La falta de cumplimentación de lo requerido en los restantes puntos  puede ser salvado en el plazo perentorio e improrrogable de dos (2) días hábiles inmediatos posteriores al día de la apertura; su incumplimiento dará lugar a la desestimación de la oferta, con pérdida de la garantía constituida.-
El segundo sobre contendrá, por triplicado:

a) Planilla de  PEDIDO DE COTIZACION
b) PLANILLA DE COTIZACION POR PRECIOS POR AJUSTE ALZADO
Estas planillas estarán confeccionadas en los formularios que acompañan a esta documentación, debidamente firmadas por el proponente.- La falta de alguna de ellas dará motivo a la desestimación de la oferta.-

En la cubierta de ambos sobres deberá de indicarse claramente la mención de la licitación a que se refiere y día y hora de apertura de las propuestas.

Artículo 12º: MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS: Los proponentes deberán mantener sus propuestas por el término de treinta (30) días a contar de la fecha de apertura de licitación.

Artículo 13º: PLANTEL Y EQUIPO: El proponente preadjudicado, previo a la firma del contrato deberá demostrar fehacientemente la disponibilidad de las maquinarias, herramientas y demás elementos que forman el plantel y equipo a utilizar y cuyo detalle han agregado a su oferta; en caso contrario se dejará sin efecto su selección, perdiendo la garantía de oferta que hubiese constituido.

Artículo 14º: AVERIGUACIÓN DE ANTECEDENTES: La Municipalidad se reserva el derecho de efectuar, previo a la adjudicación de los trabajos, las averiguaciones que estime conveniente  sobre la solvencia técnica, comercial y financiera y sobre todo otro antecedente de cualquier proponente al acto de la licitación. Estos últimos quedan obligados a facilitar todos los datos que la Municipalidad les solicite a los fines indicados.

Artículo 15º: ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS:  Realizada la licitación  Pública, el D.E. procederá al estudio de las propuestas y aprobación del acto licitatorio a los efecto de la adjudicación de las obras, pudiendo asimismo rechazar, todas las propuestas si no las considera convenientes, sin que ello de derecho a efectuar reclamación alguna a los proponentes.- La resolución adjudicataria que se decida recién quedará en firme cuando el beneficiado haya cumplimentado el Art. 13º, lo que se deberá concretar dentro de las 72hs. hábiles a partir de la notificación.
Artículo 16º: DEVOLUCIÓN DEL DEPÓSITO DE GARANTÍA DE LAS PROPUESTAS: La garantía de las propuestas será devuelta después de la licitación en la siguiente forma: 1) Vencido el término de mantenimiento de la propuesta  sin haberse producido la adjudicación, a los proponentes que lo soliciten; 2) después de la adjudicación, y una vez que ésta haya quedado firme, a los proponentes que no resulten favorecidos por ésta.
Artículo 17º: PLAN DE TRABAJOS: Previo a la firma del Acta de inicio, el adjudicatario presentará el Plan de Trabajos definitivo para su aprobación y la curva de inversiones correspondiente, en forma impresa y digital teniendo la Municipalidad que hacer la observaciones que considere pertinente dentro de los cinco (5) días, caso contrario se considerará aprobado.

Asimismo deberá presentar las constancias que acrediten la cobertura de los seguros que  establecen las leyes vigentes, en cumplimiento del artículo N° 35 de las presentes especificaciones.-

También deberá adjuntar la constancia de inscripción en la actividad que corresponde, certificada por la Subsecretaría de Rentas Municipal.-De no cumplimentar lo expuesto, la firma quedará comprendida dentro de las generales del artículo 20 de la ordenanza fiscal N° 2460/99 y modificatorias, y artículo 30 de la Ordenanza Impositiva 2461/99 y modificatorias.-

El Contratista debe cumplir con lo establecido por la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo (Ley Nacional 19587), la Resolución de Aplicación de Riesgos de Trabajo No. 911/96, el Decreto especial de la Construcción 351/79 y 338/96.

Antes de iniciar los trabajos y una vez firmado el contrato, el Contratista somete a la aprobación de la Inspección Técnica de Obra, el Manual de Higiene y Seguridad que aplicará en la obra, firmado por el profesional responsable de dicha especialidad y por el Representante Técnico. 

Dicho Manual cumplirá con los requisitos de la ART contratada y con las reglamentaciones nacionales, provinciales y municipales.

Dentro de un plazo de 15 días de comenzado los trabajos, el Contratista presentará una copia del Manual de Higiene y Seguridad sellado y aprobado por la ART.

Artículo 18º: PLAZO DE EJECUCIÓN:  El plazo será de CINCO (5) meses corridos y  se cuenta  desde la fecha del Acta de Iniciación y Replanteo.

Artículo 19º: MULTAS POR DEMORAS: Por las infracciones cometidas por la empresa contratista en relación a los incumplimientos del articulado del presente pliego y/o  la inobservancia de cualquier otra obligación inherente a la contratación, determinará la aplicación de multas que se graduarán en relación porcentual con la retribución mensual que abona la Municipalidad a un personal Jerárquico categoría 34 (Secretario) del Departamento Ejecutivo. La graduación de la misma será:

1) Por demoras en la iniciación de los trabajos, por suspensión o paralización injustificada de los trabajos, por demora en la entrega de la obra en el plazo establecido y/o por demoras parciales respecto al Plan de trabajos e Inversiones aprobados por la Municipalidad: Multa equivalente al 5% de la retribución mencionada por día y por cada caso de incumplimiento.

2) Por incumplimiento de Ordenes de Servicios: Multa equivalente al 5% de la retribución mencionada por día y por cada caso de incumplimiento.

3) Por incomparecencia del Representante Técnico en todas aquellas actividades que dieren lugar a las tramitaciones de orden técnico: Multa equivalente al 5% de la retribución mencionada por día y por cada caso de incumplimiento.

4) Por deficiencias o error de proyecto comprobable, esto es cuando en el curso de la ejecución de la obra se verificaran deficiencias y/o errores de proyecto y e Contratista no los comunicara a la Inspección, se hará pasible de una multa equivalente al uno por ciento (1%) del monto del contrato, más adicionales acordados, a precio de licitación.

5) Al tercer incumplimiento incurrido por la empresa contratista, los porcentajes de las multas se elevarán un 50%.

Cuando el monto acumulado de las multas aplicadas al Contratista sea igual o mayor al 15% del monto del contrato, el contratista se hará pasible de la penalidad prevista en el artículo 37° de la Ley de Obras Públicas N° 6021.
Artículo 20º: SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Las obras se contratarán por el sistema  de “Ajuste Alzado “.
Artículo 21º: GARANTÍA DE CONTRATO: El adjudicatario deberá afianzar el cumplimiento de su convenio mediante el depósito a la orden de la Municipalidad del 5% del monto del contrato, en dinero en efectivo, o  mediante una fianza bancaria o seguro de caución.-

La garantía de Contrato se devolverá en oportunidad de la recepción definitiva de las obras.

Artículo 22º: INICIACIÓN DE LAS OBRAS: Se considerará como fecha de iniciación de las obras, la del Acta de Inicio, coincidiendo con el primer replanteo. Este primer replanteo  se efectuará, como máximo, dentro de los diez (10) días de la firma del contrato.

Artículo 23º: RESPONSABILIDAD LEGAL DEL CONTRATISTA: La recepción definitiva y la devolución del fondo de reparos no eximen al Contratista y a su representante técnico de la responsabilidad por su trabajo con arreglo a las leyes generales.

Artículo 24º: APELACIONES DEL CONTRATISTA: En toda controversia o cuestión entre el Contratista y la Inspección, relacionada con la obra a cargo del primero y bajo el contralor de la segunda, el Contratista  deberá atenerse en primer término al juicio de la Inspección, con apelación en primera instancia ante la Secretaria de Obras Públicas, en segunda ante el Departamento Ejecutivo y en definitiva, a la acción ulterior en lo contencioso-administrativo.

Artículo 25º: CONFECCIÓN DE CERTIFICADOS: Los certificados mensuales de obra los confeccionará el Contratista sobre la base de la medición conjunta entre la Inspección y la Empresa. En caso de discrepancia en cuanto a la medición se procederá de acuerdo con la Ley   N º 6021 de Obras Públicas.

ARTICULO 26º.- REVISION DE LOS CERTIFICADOS: El Municipio se reserva un plazo mínimo de DIEZ (10) días, contados a partir de la fecha de presentación, para efectuar la revisión de los certificados, en cuyo ínterin no se brindarán informaciones a consultas formuladas por el Contratista relativas al estado de su tramitación administrativa.

Artículo 27º: FONDO DE REPAROS: Del valor de cada certificado se retendrá el cinco por ciento (5%) en concepto de fondo de reparos.

La garantía de Obra o fondo de reparos se devolverá en oportunidad de la recepción provisoria, si la recepción provisoria se efectuara en forma parcial, el Contratista podrá solicitar la devolución parcial de la garantía de obra, la que se librará en forma proporcional a la obra recibida.

Artículo 28º: RECEPCIÓN PROVISORIA: Para la recepción de la obra o parte de ella, deberán conocerse los resultados de los ensayos y verificaciones que establecen los Pliegos de Especificaciones Técnicas Generales, en lo referente a la calidad del trabajo ejecutado.-
Artículo 29º: RECEPCIÓN DEFINITIVA: Se operará en igualdad de condiciones que para la recepción provisoria y a los tres (3) meses de realizada ésta.-

Artículo 30º: CONSERVACIÓN: Por conservación se entiende la realización de los trabajos que requiere la obra para mantenerla constantemente en buen estado de utilización y preservación a fin de que su vida económica no altere fundamentalmente, quedando el Contratista obligado también a la ejecución de las reparaciones originadas por omisión a defectos de construcción. Todo esto hasta que se cumpla con la Recepción definitiva de la obra.

Artículo 31º: DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS: Para la devolución de las garantías que 

correspondan, en ocasión de recibirse la obra total o partes de ella, en forma provisoria o definitiva, se aplicarán las especificaciones del art. 54º  de la Ley 6021 de Obras Públicas de la Pcia. de Buenos Aires.

Artículo 32º: ERRORES EN LOS COMPUTOS OFICIALES: Cualquier error  en los cómputos del presupuesto oficial o formularios de propuestas con respecto a la obra a realizar, no será motivo de reclamo  alguno por parte del Contratista, pues estos errores de existir, se consideran  tenidos en cuenta por el proponente al presentar las ofertas.

Artículo  32º: ERRORES EN LAS PROPUESTAS DE LICITACIÓN: En los casos en que las propuestas presentadas al acto de la licitación adolezcan de contradicciones o errores numéricos de letras o de cálculos, ya sea en los precios unitarios, subtotales o totales, serán tomados como elementos preponderantes  de la cotización, los precios unitarios expresados en letras.

Artículo 33º: INSTALACIONES EXISTENTES: El Contratista será el único responsable de los deterioros que por cualquier causa, y por motivo de los trabajos a su cargo, se produjeran en obras de arte, líneas telegráficas y telefónicas, pavimentos y caminos existentes,  redes de agua etc. Será a su exclusivo cargo el pago de las reparaciones  que por tal motivo deba efectuar.

Artículo 34º: PRESENTACION Y PAGO DE LOS CERTIFICADOS:  Los  certificados de cobro serán confeccionados por la Contratista y presentados  mensualmente por Mesa de Entradas, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes, sobre la base de la medición conjunta de la Inspección y la Empresa.

El certificado de obras incluirá las tareas ejecutadas hasta el último día del mes anterior a su presentación y será avalado por la Inspección de la obra, quién firmará el acta de medición correspondiente.Siendo la Municipalidad “Consumidor Final”, el IVA no se discriminará.

El mismo se realizará dentro de los treinta (30) días corridos, contados a partir de la presentación del certificado en mesa de entradas. 
En todos los casos, de detectarse error en la confección del certificado, se sumarán a los plazos indicados los días demorados en su corrección.
De existir observaciones que obligaran a modificaciones formales, o documentación que faltare adjuntar, el plazo  de cobro  empezará a correr cuando el certificado esté completo y aprobado.-
Con cada certificado el contratista deberá presentar: 
1) El cumplimiento de las normas de A.F.I.P., presentando el Formulario 931 del período de ejecución de las tareas o el período inmediato anterior (según la fecha de vencimiento que le corresponda) con su correspondiente constancia de pago, se debe adjuntar a su vez la nómina de empleados declarados en dicho organismo, Registro de altas y bajas. En caso de encontrarse en una moratoria, presentar documentación que lo avale junto con comprobantes de su cumplimiento.

2) Los comprobantes de pago de los seguros detallados en el artículo 35º de las presentes Condiciones. 

3) Comprobantes expedidos por el Colegio Profesional de la Ingeniería que acrediten haber dado cumplimiento a las Leyes Nº 5140 y 5920.

4) Pago de articulo 26 según inciso i de la ley 12.490.
Artículo 35º: SEGUROS: La Contratista deberá tener a la totalidad de su personal asegurado contra riesgos de trabajo conforme lo exigen las disposiciones en vigencia.

Asimismo deberá contar con seguros por daño civil a terceros por hechos derivados de las obras en ejecución.

El Contratista deberá tomar por su cuenta y costo los seguros que establecen las leyes vigentes y los mantendrá durante todo el tiempo que insuma la obra.

Los montos establecidos para la cobertura de los distintos riesgos nunca serán inferiores a los obligatorios según las leyes y demás normas vigentes.

Entre ellos se citan:

a- Seguro de Riesgos del Trabajo (ley 24.557).
El Contratista, antes de iniciar los trabajos y para la verificación del seguro, deberá presentar el certificado de cobertura emitido por la ART,  y el formulario SRT 51/97 ó el  formulario 931, según corresponda,  en donde figure la nómina del personal involucrado en la obra.

Mensualmente deberá presentar una actualización de dicho certificado (con las altas y bajas verificadas)

b- Seguro de vida  obligatorio (Decreto 1567/74). Deberá presentar último recibo de pago.

c- Seguro de responsabilidad civil para vehículos automotores y/o remolcados. Deberá presentar último recibo de pago.

d- Seguro de Responsabilidad Civil: Cubrirá lesiones y/o daños a terceros ocasionado por el contratista en ejercicio de su actividad. Deberá presentar recibo de pago.

e- Seguro de accidentes personales del y/o los titulares de la empresa y su personal contratado, siendo beneficiario del mismo la Municipalidad de Coronel Suarez. Deberá presentar recibo de pago.
ARTÍCULO 36º: SEGURIDAD, HIGIENE Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL; El Contratista proveerá a sus empleados los elementos y equipos de protección personal de uso general y los específicos para cada tarea, impartiendo las instrucciones necesarias sobre el correcto uso de los mismos.  La Empresa  deberá contar con un responsable matriculado en higiene y Seguridad en el Trabajo,  de acuerdo a las leyes vigentes.

ARTICULO 37º.- REPRESENTACION TECNICA: La empresa deberá contar con un Representante Técnico matriculado con título de Ingeniero Civil, en Construcciones o con incumbencias en el tipo de obra licitada.

Asimismo en obra tendrá persona idónea en el control y ejecución de las tareas concursadas.-

Contará además con un profesional habilitado en “Seguridad e Higiene Laboral en Obra” en cumplimiento a la ley vigente Nº 19.587. El mismo será presentado por nota de pedido al inicio de las obras, debiendo presentar copia certificada del título habilitante.
ARTICULO 38º.- LIBROS DE COMUNICACIONES: La contratista hará entrega a la Inspección de Obras, a la firma del Contrato, dos (2) libros por triplicado que serán utilizados para la comunicación entre la Inspección de Obra y la empresa contratista.

ARTICULO 39º.- VARIACIONES DE COSTOS: No se reconocerá variación de costos, redeterminaciones u otro sistema de ajuste del valor contratado.
Artículo 40º :  INSPECCION DE LA OBRA: La misma estará a cargo del personal que la Secretaría de Obras Públicas designe al efecto.-
Artículo 44º : DOMICILIO LEGAL: El proponente deberá tener constituido el domicilio legal en la ciudad de Coronel Suarez donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que se efectúen. Es carga del contratista mantener el domicilio actualizado, por ende en caso de no hacerlo o hacerlo en forma deficiente se tendrá por domicilio legal con plenos efectos legales, el último domicilio constituido al efecto.-
ARTICULO 41º: RESCICION DEL CONTRATO: El presente Contrato podrá ser rescindido sin perjuicio de las causales  enunciado en los artículos anteriores, en los siguientes casos:
a) Por común acuerdo de partes, o  por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada, no pudiera cumplirse con el mismo. En este caso la Municipalidad deberá pagar exclusivamente a la Contratista la parte correspondiente a los trabajos efectivamente realizados y aprobados, sin que puedan reclamar ninguna de las partes otra indemnización o compensación al respecto.
b) Por decisión de la Municipalidad en los siguientes casos:  1) Fraude o negligencia sin perjuicio de la Municipalidad.  2) Reticencia o incumplimiento grave reiterado de las obligaciones contractuales y/o de las instrucciones impartidas por la Municipalidad. 3) Transgresión de lo determinado en este Contrato 4) Por quiebra o concurso del adjudicatario.-
ARTICULO 42º.- JURISDICCION: Para todos los efectos legales del presente las partes quedan sometidas a la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Departamento Judicial de Bahía Blanca, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que eventualmente pudiere corresponder. 

Artículo 43º: CESION DEL CONTRATO-SUBCONTRATO: La Municipalidad no admitirá la cesión parcial o total del contrato, la subcontratación parcial o total de los servicios contratados y/o de los trabajos parciales atinentes a los mismos, ni de la asociación de la Contratista con terceros sin la autorización previa por escrito por parte de la Municipalidad, bajo pena de rescindir el contrato con pérdida de la garantía constituida.

En el supuesto de aceptarse la subcontratación parcial de ítems, la responsabilidad por el cumplimiento de lo pactado para ellos sigue siendo de exclusividad del Contratista principal; asimismo los reclamos entre éste y su subcontratista le son ajenos al Municipio.-

LICITACION PUBLICA Nº    / 2019

(EXTENSION DE RED DE GAS EN EL DISTRITO DE CORONEL SUAREZ)


	ITEM


	MANO DE OBRA

Y MATERIAL
	CANTIDAD.
	COSTO

UNITARIO
	COSTO

TOTAL

	1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22


	EJECUCION DE PROYECTOS:

Coronel Suarez:

N° 21-002784-00-18

N° 21-002799-00-18

N° 21-002802-00-18

N° 21-002803-00-18

N° 21-002804-00-18

N° 21-002810-00-18

N° 21-002460-00-18

N° 21-002854-00-18

N° 21-002853-00-19

N° 21-002865-00-19

Huanguelen:

N° 21- 2765-00 -18

N° 21- 2758-00 -18

N° 21-002873-00-19    

N° 21-002869-00-19      

Santa Trinidad:

N° 21-002693-00-17

N° 21-002692-00-17

N° 21-002676-00-17

N° 21-002678-00-17

San José:

N° 21-00-2675-00-17

N° 21-002870-00-19 

Santa María:

21-002783-00-18

21-002777-00-18
	68 ml.

75 ml.

40 ml. 

265 ml.

125 ml.

31 ml.

85 ml.

45 ml.

     140 ml.

58 ml.

      100 ml.

      130 ml.

77 ml.

87 ml.

26 ml.

20 ml.

       37 ml.

       20 ml.

      50 ml.

     205 ml.

      50 ml.

46 ml.


	$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011

$    1.634,1011
	      $  111.118,87

      $  122.557,58

      $    65.364,04

      $  433.036,79

      $  204.262,64

      $    50.657,13

      $  138.898,59

      $    73.534,55

   $  228.774,15

   $    94.777,86

   $  163.410,11

      $  212.433,14

      $  125.825,78

   $  142.166,80

  $  42.486,63

  $  32.682,02

  $  60.461,74

  $  32.682,02

  $    81.705,06

      $  334.990,73

     $    81.705,06

     $    75.168,65

	
	$ 2.908.700,00


SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
LICITACIÓN PÚBLICA 00/19: “EXTENSION DE RED DE GAS EN EL DISTRITO DE CORONEL SUAREZ”
DECLARACIÓN JURADA
La firma .......................................................................................................................... que suscribe, con domicilio real en ............................................................y domicilio legal en calle .................................................................................................................

Nº .............................. de la ciudad de Coronel Suarez, declara que ha examinado y acepta en un todo la documentación del legajo, y que por cualquier  cuestión Judicial emergente de la presente licitación se somete a la Jurisdicción del Superior Tribunal de la Provincia de Buenos Aires con competencia en materia de Contratos Administrativos, haciendo expresa renuncia a cualquier otro fuero que pudiere corresponderle.-

-----------------------------------------------------------------------

                                                                          Aclaración y firma del Proponente
